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CONTRATO No.  200.20.03.009 – 2022 

CONTRATISTA: KALEG MULTIEVENTOS S.A.S 

OBJETO DEL 
CONTRATO: 

SUMINISTRO DE DIPLOMAS, MEDALLAS Y PLACA PARA 
GRADUANDOS AÑO LECTIVO 2022, AVISOS DE 
SEÑALIZACIÓN Y EMPASTADOS DE LIBROS DE 
CALIFICACIONES DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA CÁRDENAS 
MIRRIÑAO. 

SUPERVISOR: GUIDO VALENCIA GUTIERREZ 

VALOR FISCAL DEL 
CONTRATO: 

($3.683.883) 
TRES MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS M/CTE, INCLUIDO IVA. 

FORMA DE PAGO: Acta Única de Pago, con el recibido a entera satisfacción 

POLIZA No. 
45-44-101143073 
SEGUROS DEL 
ESTADO S.A. 

AMPARO % 
VALOR 

ASEGURADO 
DESDE HASTA  

POLIZA DE 
CUMPLIMIENTO 

20 $ 736.776.60 03/11/2022 13/03/2023 

PLAZO DE 
EJECUCION DEL 
CONTRATO: 

10 días Calendario. 

FECHA DE INICIO: Noviembre 03 de 2022 

FECHA DE 
FINALIZACION: 

Noviembre 12 de 2022 

FECHA DE INICIO Y 
FINALIZACION 
OTROSI: 

Noviembre 13 de 2022 - Diciembre 22 de 2022 

 
Entre los suscritos, LA INSTITUCION EDUCATIVA CÁRDENAS MIRRIÑAO, el señor 
ALEXANDER MAYAC MELO, en calidad de contratista Representante legal de la empresa 
KALEG MULTIEVENTOS S.A.S, en calidad de contratista, hemos acordado la LIQUIDACIÓN 
FINAL DEL CONTRATO No. 200.20.03.009 – 2022, del objeto de la referencia, previas las 
siguientes:   

CONSIDERACIONES  
 

El día 03 de noviembre de 2022, La Institución Educativa, suscribió el contrato de SERVICIOS 
No. 200.20.03.009 – 2022 con el señor ALEXANDER MAYAC MELO, en calidad de contratista 
Representante legal de la empresa KALEG MULTIEVENTOS S.A.S, por valor de ($3.683.883) 
TRES MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y 
TRES PESOS M/CTE incluido IVA, cuyo objeto es SUMINISTRO DE DIPLOMAS, 
MEDALLAS Y PLACA PARA GRADUANDOS AÑO LECTIVO 2022, AVISOS DE 
SEÑALIZACIÓN Y EMPASTADOS DE LIBROS DE CALIFICACIONES DE LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA CÁRDENAS MIRRIÑAO. 
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Que el día 12 de diciembre de 2022, se realizó OTROSÍ No. 001 modificando cláusula tercera del 
contrato No. 200.20.03.009 – 2022, en el sentido de aumentar la vigencia del contrato hasta el 22 
de diciembre de 2022.  

 
El contrato contó con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 0028 de fecha octubre 
28 de 2022 y registro presupuestal No. 029 del 02 de noviembre de 2022 por valor de 
($3.683.883).  
 
Que a la fecha de la presente liquidación se encuentran cumplidas y recibidas a satisfacción 
las obligaciones establecidas y/o ajustadas en el mismo, y por lo tanto el balance fiscal del 
contrato presenta las siguientes cifras en moneda legal:  

 
ESTADO FISCAL DEL CONTRATO: 

 

1.Valor total del contrato  $3.683.883  

2. Valores cancelados al CONTRATISTA en  
Diciembre 21 de 2022. 

 $3.683.883 

3.Saldo por pagar al CONTRATISTA   -000- 

Sumas iguales $ 3.683.883 $3.683.883 

 
Por lo anterior se, 

DETERMINA 
 
LIQUIDAR DE COMÚN ACUERDO EL CONTRATO DE SUMINISTRO No. 200.20.03.009 – 
2022, suscrito entre la Institución Educativa  Cárdenas Mirriñao y el señor ALEXANDER 
MAYAC MELO, Representante legal de la empresa KALEG MULTIEVENTOS S.A.S, en 
calidad de contratista, teniendo como fundamento los considerandos anteriormente 
expuestos, donde las partes encuentran que el balance económico del contrato se 
encuentra acorde con el contenido y el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se 
declaran a PAZ Y SALVO por todo concepto en relación con la celebración, ejecución, 
terminación, forma de pago y liquidación del Contrato y por tanto dejan constancia que no 
existe controversia alguna.  
 
Para constancia de lo anterior se firma la presente acta, por quienes en ella intervienen, en 
la ciudad de Palmira (Valle) a los veintidós (22) días del mes de diciembre del año Dos Mil 
Veintiuno (2021).  
 
 
 
 
Mg. LUIS FELIPE VALENCIA PÉREZ   KALEG MULTIEVENTOS S.A.S 
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Rector (E)       Contratista 
Contratante 
 
 
 
 
GUIDO VALENCIA GUTIERREZ 
SUPERVISOR                                           
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